
,$, [I DIRECCION AD,IIIINISTRACION DE EDUCACION IiIUNICIPAL
unicipalldad de Chiltán Vlejo

AEOGE LIEENEIA MÉDICA A
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N'

CHILLAN VIEJO, I9 OCI 2021

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley No 19.378, que iegulá el tráSpaso dé Servieiós Municipáles

entre las Municipalidades de las comunas que ¡ndica.
3.- El D.F.L. No l del 05.04.1994 que frja el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

CONSIDERANDO:
a).- ).- Decreto Alcaldicio (E) N" 4.485 del 10.08.2021, que designa a

Don Rafael Bustos Fuentes e¡mo Secretario Municipal Subrogante. Decreto
Alcaldicio (E) N'4.208 del 27.07.2021 que Asigna funciones al Director (R) del
Departamento de Educación. Decreto N"2.128 del 15.04.2021, que rectifica y
establece subrogancia automática en ausencia del Jefe del Departamento de
Administración de Educación Municipal.

b).- Las Licencias Médicas presentadas con fecha 15.'10.2021 , pot la
funcionaria del Departamento de Educación Municipal que se indican.

DECRETO:
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Jardfn Padre Hurtado

Jardín Padre Hurtado
Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano

Jardín Eduerdo Fre¡

L¡ceo Tomas Laqos

Escuela Ou¡lmo

Sala cuna Rfos del Sur

Jardín Padre Hurtado

Jardín Eduardo Fre¡
Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamkano

Educativas

1.- AUTORIZASE las Licencias Médicas que se señalan:

\

'éíilr"

Rut

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


